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 (
COMUNICACIÓN
 DEL
 PLAN DE PRODUCCIÓN 
Y
 GESTIÓN DE ESTIÉRCOL 
EN ZONA VULNERABLE A LA CONTAMINACIÓN POR NITRATOS DE ORIG
E
N AGRARIO
) (
Código SIACI
) (
Nº Procedimiento
)
	DATOS DE LA PERSONA TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN GANADERA O ENTIDAD GESTORA DE ESTIÉRCOL

	Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y apellidos

	[bookmark: Casilla9][bookmark: _GoBack]Persona física: |_|	NIF:|_|	NIE	Número de documento
	Pasaporte/NIE:|_|	
	Número de documento
	[bookmark: Texto4]     
	

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	Hombre  |_|  Mujer  |_|
Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social

	[bookmark: Casilla12]Persona jurídica |_|				Número de document
	Número de documento:
	     
	

	

	Razón social:
	     
	

	

	

	Domicilio 
	     
	

	

	Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	Correo electrónico:
	     
	

	
	

	
	



	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	[bookmark: Casilla13][bookmark: Casilla14]NIF  |_|	Pasaporte/NIE|_|	Número de documento
	Número de documento:
	     
	

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	Hombre |_|  Mujer  |_|


	Domicilio: 
	     
	

	

	  Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	  Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	
	Correo electrónico:
	     
	

	
	
	

	



	MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN

	[bookmark: Marcar5]|_| Correo postal	(Podrán elegir esta opción las personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
[bookmark: Marcar6]|_| Notificación electrónica   (Si elige o está obligada/o a la notificación electrónica compruebe que está usted registrada/o en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos.)


 


	
INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Calidad Ambiental.

	Finalidad
	Gestión de las autorizaciones, notificaciones, registros y certificaciones ambientales.

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.

Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

	Destinatarias/os
	Existe cesión de datos.

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/2438 



	DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EXPLOTACIÓN GANADERA O ENTIDAD GESTORA DE ESTIERCOL

	Dirección:      

	Polígono:
     
	Parcela:
     
	Coordenadas Geográficas (UTM-ETRS89):
X:                                   Y:      

	Provincia:      
	C.P.:      
	Población:      

	Teléfono:      
	Teléfono móvil:      
	Correo electrónico:      

	Rellene los siguientes campos que le sean de aplicación:

	NIMA:      
	Nº de expediente Autorización Ambiental Integrada:      

	Código REGA: ES          
	Código SANDACH: S      



	DATOS DE PRODUCCIÓN DE ESTIÉRCOL

	Producción anual de estiércol y su contenido en nitrógeno, conforme a los valores del Anexo II del Programa de Actuación aplicable a las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de origen agrario, aprobado por el Decreto 80/2025, de 14 de octubre.

	|_| Explotación Ganadera Intensiva > 40UGM

	Ganado
	Tipo de ganado
	Nº Plazas

	Estiércol total producido 
(m3/año o tm/año)
	Contenido total en nitrógeno (kg/año)
	UGM

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	Totales:
	     
	     
	     
	     




	|_| Entidad gestora de estiércol

	Relación de explotaciones ganaderas a las que previsiblemente prestará servicio:
	Estiércol recogido
(m3/año o tm/año)
	Contenido total en nitrógeno (Kg/año)

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     

	     
	     

	Totales:
	     
	     




	INFORMACIÓN RELATIVA A LA GESTIÓN DE LOS ESTIÉRCOLES 

	1. Descripción detallada del sistema de recogida e instalaciones de almacenamiento: 

	             Capacidad total de almacenamiento:      (toneladas/m3)
             Dimensiones de cada almacenamiento (metros)
      -                              -                          -      
      -                              -                          -      
        
        Descripción de las características técnicas del almacenamiento (Según requisitos técnicos del Anexo VI del Programa de actuación):

                       



	2. Descripción de la gestión de los estiércoles (instalaciones, gestión realizada, destino, etc.) 

	Tipo de gestión de los estiércoles (indicar cantidades gestionadas en m3/año o tm/año):
      |_| Valorización como abono orgánico:       

      |_| Gestión en la propia explotación ganadera (especifique tratamiento/s realizado/s):          

      |_| Entrega a entidad gestora de estiércol, gestor de residuos u operador de SANDACH (especifique):      

Descripción de la gestión de los estiércoles:
     








	Acreditación del cumplimiento de los requisitos 

	
Declaraciones responsables:
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de persona interesada o entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que: 

[bookmark: Casilla18]|_| Dispongo de la superficie agrícola suficiente para realizar la valorización como abono orgánico (Lo cual no irá en detrimento de la obligación de estar en posesión de los títulos de propiedad y acuerdos con terceros, los cuales podrán ser requeridos en cualquier momento por la autoridad competente).

|_| Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando se le requiera para ello.

La persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

Autorizaciones:

Con la presentación de esta comunicación, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que marque expresamente: 

|_|  Me opongo a la consulta de datos de identidad.
|_|  Me opongo a la consulta de datos catastrales.

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería.
-     
-     
-     
(En el caso de que se haya opuesto en alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos y documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento).


	
Documentación aportada:
Liste los documentos electrónicos o en papel aportados:

|_| Plano general de la instalación, con identificación de los distintos elementos de recogida, almacenamiento y tratamiento de los estiércoles.

|_| Otra documentación (En el caso de aportar otra documentación, deberá especificar qué tipo de documentación aporta)
-     
-     
-     
-     







Firma      


En          , a       de          de 20     






Organismo destinatario (seleccionar solo uno):
|_| DELEGACIÓN PROVINCIAL DESARROLLO SOSTENIBLE ALBACETE (A08027162)
|_| DELEGACIÓN PROVINCIAL DESARROLLO SOSTENIBLE CIUDAD REAL (A08027163)
|_| DELEGACIÓN PROVINCIAL DESARROLLO SOSTENIBLE CUENCA (A08027164	)
|_| DELEGACIÓN PROVINCIAL DESARROLLO SOSTENIBLE GUADALAJARA (A08027165)
|_| DELEGACIÓN PROVINCIAL DESARROLLO SOSTENIBLE TOLEDO (A08027166)

Cuando la superficie destinada a la valorización agrícola de los estiércoles supere el territorio de una provincia o se trate de instalaciones que se encuentren dentro del ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre
|_| DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL (A08048235)
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